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CDMX: CAMBIO O CONTINUIDAD 
Mientras la precandidata de Morena a la Jefatura de Gobierno de la CDMX, Clara 
Brugada, apuesta por la continuidad de los planteamientos y programas 
implementados por la ex mandataria Claudia Sheinbaum, los aspirantes del 
Frente Opositor, Santiago Taboada, y de Movimiento Ciudadano, Salomón 
Chertorivski, plantean cambios profundos en la estrategia y las acciones de 
Gobierno.  
 

 

BUSCA GOBIERNO QUITAR 125 MMDP A ESTADOS PARA IMSS-BIENESTAR 
De aprobarse la iniciativa de federalización de los servicios de salud en el país 
que este martes se discutirá en la Cámara de Diputados, el Gobierno federal se 
apoderará de más de 135 mil millones de pesos del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud que manejan los estados para apuntalar al IMSS-Bienestar. 
 

 

ALCALÁ LLEGA AL FRENTE DE UN INAI INCOMPLET0 
El comisionado Adrián Alcalá fue designado presidente del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
en una elección definida por el voto de calidad de Blanca Lilia Ibarra. 
 

 

“ME VOY FELIZ CON EL TRIBUNAL DE MI CONCIENCIA”: AMLO 
El Presidente AMLO retomó su discurso electoral y llamó tener una mayoría en 
el Congreso en 2024 para la aprobación del presupuesto. Desde Almoloya de 
Juárez, en un mensaje coloreado con frases utilizadas en su campaña como “me 
canso ganso”, “frijol con gorgojo” o ya no hay moches. 
 

 

TIENEN PRECIOS DEL CRUDO EXTENSA RACHA NEGATIVA 
La percepción de una mayor oferta petrolera en los mercados internacionales, 
aunado a un debilitamiento en la demanda y el fortalecimiento del dólar 
extendieron la tendencia negativa de los precios internacionales del crudo, que 
ligaron 7 semanas consecutivas con pérdidas, su peor racha desde 2018.  
 

 

SHEINBAUM: "INFAMIA", LA PORTADA DE SIEMPRE! EN MI CONTRA 
La precandidata presidencial por la coalición Sigamos Haciendo Historia 
(Morena, PT, PVEM), Claudia Sheinbaum Pardo, ¡sostuvo que la portada de la 
revista Siempre! en la que se muestra una silueta de la morenista con un listón 
en la cabeza con suásticas -conocidas como un símbolo nazi- es una “infamia” de 
mal gusto y que “tampoco hay que dejar pasar”. 
 

 

EN SENER, EL MAYOR INCREMENTO DEL PRESUPUESTO EN LO QUE VA DEL 
SEXENIO 
En el actual sexenio, aun con el discurso de austeridad republicana, cuatro 
dependencias de gobierno resultaron ser las consentidas al mostrar incrementos 
sustanciales respecto al 2018, destacando la Secretaría de Energía (Sener), cuyo 
gasto aumentó más de 2,000 %, de acuerdo con un análisis del Centro de 
Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP).  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/88517b19357738cbe38f45d93d7249ce.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/4325b31abe9da28f5e9452d7f52f13c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aabbc69936d458658a5035a7e958747e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/422b78ceed3767ca1c2267a1703bdd02.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d527e6d407ee0ca2f23318bf5e84dd9.pdf
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ADRIÁN ALCALÁ ES EL PRESIDENTE DEL INAI 
Adrián Alcalá Méndez fue designado ayer como el nuevo presidente del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) para el periodo 2023-2026.  
 

 

"TREN MAYA REIVINDICA AL SURESTE DEL PAÍS" 
El Tren Maya es “símbolo de la política económica y de desarrollo que tiene este 
gobierno”, que busca extender el crecimiento y desarrollo económico y el 
bienestar de la gente a todas las regiones del país, consideró el coordinador 
general de Comunicación Social de la Presidencia de la República, Jesús Ramírez 
Cuevas. 
 

 

REYES RODRÍGUEZ NO RENUNCIA AL TEPJF, ACUSA A SUS PARES DE RECHAZAR 
AUDITORÍAS 
Revire. Los tres magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial que intentan 
relevar al presidente del organismo han venido acumulando poder 
administrativo al interior del tribunal y se han sentido incómodos tanto por las 
políticas de austeridad como por auditorías a las áreas bajo su control. 
 

 

ELECCIONES 2024, BAJO RIESGO POR IA 
El vertiginoso crecimiento de la inteligencia artificial ha rebasado la legislación 
vigente en México y en el mundo lo que, a decir de los especialistas y 
legisladores, pondrá en riesgo los procesos electorales del próximo año en 
México.  
 

 

GOBIERNO Y CONGRESO MORENISTAS AHOGAN AL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE COLIMA 
El Instituto Electoral del Estado de Colima (IEE) alertó ayer que no cuenta con 
recursos suficientes para organizar los comicios del próximo año, y que en estos 
momentos no tiene “ni para los gastos más elementales”.  
 

 

PESE A RECLAMOS ESCOGEN A ALCALÁ AL FRENTE DEL INAI 
En una sesión extraordinaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) designó como comisionado 
presidente a Adrián Alcalá Méndez, quien encabezará desde hoy y hasta 2026 a 
este organismo, ello en sustitución de Blanca Lilia Ibarra Cadena.  
 

 

ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO 
Aspirar a un cargo de elección popular se ha convertido en una actividad de alto 
riesgo en México. Prueba de ello son las agresiones y asesinatos que se han 
registrado en contra de los candidatos en los últimos procesos electorales.  
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1132c6c46d7f28e05636eeccfa0e9353.pdf
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INFORME DE LABORES 2023/PJF 
CJF reporta manejo “eficiente y transparente' de los recursos en PJF (Unomásuno -versión digital-) 
A unos cuantos días de que la Ministra Norma Lucía Piña Hernández rinda su primer informe de labores como 
Presidenta del Poder Judicial de la Federación (PJF), el Consejo de la Judicatura Federal asegura que durante 
2023 el Consejo tuvo un manejo "eficiente y transparente" de los recursos públicos. De igual manera, indicó que 
“se mantuvo la vigilancia sobre aquellos servidores públicos que hubieran incurrido en una falta disciplinaria" y 
que "durante el año en curso, se recibieron 4 mil 800 quejas y denuncias contra personas servidoras públicas 
adscritas a órganos jurisdiccionales y 893 quejas relacionadas con personal administrativo, las cuales fueron 
turnadas para su análisis y resolución a los órganos competentes”. Como se sabe, Piña Hernández rendirá el 
próximo 11 de diciembre su primer informe de labores, y el CJF señaló que con el adecuado manejo del 
presupuesto asignado "se garantizó el funcionamiento adecuado de los órganos jurisdiccionales y la 
independencia “judicial”. A través de un comunicado de prensa, el CJF informó: “Al cierre del presente ejercicio 
presupuestal, 85 por ciento del gasto se destinó al programa de Impartición de Justicia, con lo que se atendieron 
las prioridades institucionales establecidas en el Plan de Desarrollo Institucional RA 2023-2026, definido por la 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández". Según el documento del CJF, "los recursos ejercidos se 
enfocaron al fortalecimiento de la función jurisdiccional a través de la consolidación de los sistemas de Justicia 
Laboral y de Justicia Penal Adversarial, así como de los 919 órganos jurisdiccionales que integran al PJF”. Por 
otra parte, puntualizó que se han establecido "criterios claros para designar a personas juzgadoras" mediante 
"concursos de oposición por los que se designó a juezas, jueces, magistradas y magistrados y personal de 
órganos jurisdiccionales. Además, la Escuela Federal de Formación Judicial (EFFJ) brindó capacitación continua 
al personal. 
 
Desplegado/1er informe de labores Poder Judicial de la Federación (Milenio Diario)  
1er. Informe de Labores  
Poder Judicial de la Federación 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández  
14 de diciembre. 
Síguelo por:  
JusticiaTv, FacebookTVMx, Facebook/JusticiaTVMx, YouTube@cjfmx, YouTube@JusticiaTV_MX, X@CJF-Mx, 
X@JusticiaTV_MX. (La Crónica de Hoy) (Diario de México) 
 
1er Informe de Labores, Poder Judicial de la Federación (+ Chilango) 
Suprema Corte Justicia de la Nación 
Consejo de la Judicatura Federal  
Avanzamos en la accesibilidad física de todas las Casas de la Cultura Jurídica en los 32 estados del país. Creamos 
una nueva Unidad de Conocimiento Científico y Derechos Humanos que aporta evidencia actualizada para las 
sentencias de La Corte. Fortalecimos la infraestructura de los Centros de Justicia Penal Federal.  
Informe de Labores 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Beneficiará a jubilados del Poder Judicial freno a extinción de fideicomisos (La Jornada) 
La suspensión otorgada por el Ministro Javier Laynez Potisek contra la desaparición de los fideicomisos del 
Poder Judicial de la Federación (PJF) permitirá que ex trabajadores y ex funcionarios con pensiones 
complementarias -adicionales a las que por ley les otorgó el ISSSTE- reciban sus aguinaldos adicionales este fin 
de año. En el acuerdo donde notificó de su decisión, el togado justifica la medida cautelar: “para no generar un 
estado de cosas que pudiera comprometer el cumplimiento efectivo de las obligaciones laborales a cargo del 
referido poder (PJF) es que se impone paralizar la ejecución del acto impugnado hasta en tanto se decide la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/395237e9e763c2406d869cb2838860c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e2595f38474ee96bb49f128be481d57.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/916108f8325a63c12bb3a6eac9a4a08d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2751561e05de1c5ad0bc917bd47b5557.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bbd7927d8d5d3f1a7dd1cff6459711f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b61008549de227c8136c1603ce2b9429.pdf
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acción de inconstitucionalidad en el fondo”. De los 13 fideicomisos que la reforma a la Ley Orgánica del PJF 
ordena desaparecer, tres están destinados a otorgar pensiones complementarias a sus ex trabajadores. Por parte 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se cuenta el Fideicomiso para Pensiones Complementarias 
de Mandos Medios y Personal Operativo, que hasta septiembre pasado acumulaba 3 mil 57 millones 698 mil 
12.21 pesos, los cuales, según reportes disponibles en el sitio web del Máximo Tribunal, financian jubilaciones 
adicionales para 188 ex trabajadores.  
 
LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Va Congreso por ley para agilizar solución de controversias entre particulares (La Jornada) 
Antes de la conclusión del actual periodo ordinario de sesiones, el próximo viernes, se tiene previsto que el Pleno 
senatorial analice y vote un dictamen con proyecto de decreto por el que se emite la Ley General de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias. Con esta norma se busca agilizar la solución de diferendos entre 
particulares, con la ayuda de mediadores o facilitadores certificados por el Poder Judicial y así evitar largos juicios 
y lograr una justicia pronta. El documento iba a ser analizado el pasado miércoles en una sesión vespertina del 
Senado, sin embargo, por falta de quorum ya no fue posible… Para su construcción se retomaron las experiencias 
que se tienen sobre la mediación en los estados y en algunas instituciones como la Procuraduría de la Defensa 
del Contribuyente y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 
Esta ley reglamentar la reforma constitucional en materia de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, mejora regulatoria, justicia cívica e itinerante y registros civiles que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de febrero de 2017. También atiende un fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de agosto pasado en el que se ordenó al Congreso legislar sobre el tema en el periodo ordinario vigente o a más 
tardar el siguiente, tras no haberlo hecho por seis años. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Es semana clave para el Senado (El Heraldo de México) 
El viernes 15 de diciembre concluye el periodo ordinario de sesiones en el Congreso, con pendientes y 
resoluciones que se definirán en la semana, como que la Guardia Nacional pueda seguir sus funciones de 
seguridad pública con acompañamiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y también se prevé resolver el 
nombramiento de la Ministra para la Corte. 
 
"Disentir te vuelve traidor a la patria" (El Universal) 
Al presentar su más reciente libro ¿Qué sigue? 20 lecciones para ser ciudadano ante un país en riesgo la analista 
enfatiza que disentir del oficialismo es convertirse en traidor a la patria La politóloga y analista Denise Dresser 
señala que estamos ante un Gobierno con tintes autoritarios, que no deja espacio para la crítica y la diversidad 
de opiniones… En el capítulo Instituciones, sí. Imposiciones, no, expresa que nunca antes el Gobierno había 
propuesto a personas a la terna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que, de manera explícita, 
dijeran que quieren continuar con la transformación. “Huele al PRIAN. No, ni siquiera; huele al viejo PRI de los 
60, de los 70, de los 80, que tanto trabajo nos costó sacarlos de Los Pinos. Entonces, por eso este ímpetu de 
recordar de dónde venimos y por qué es tan peligroso regresar”, señala. Más información sobre el tema: 
(Morena confía en sumar a MC a su bloque/Excélsior) 
 
REFORMA ELECTORAL/PLAN B 
Segundo round de la reforma electoral (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Luego de que, en 2022, no prosperara la reforma electoral constitucional propuesta el Presidente —la cual 
buscaba, entre otras cosas, convertir al INE en el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas—, este año fue 
promulgado el llamado Plan B electoral, como una medida alterna con modificaciones y leyes secundarias… 
#YoDefiendoAINE:  El 26 de febrero, la oposición política y ciudadanos salieron a las calles para protestar contra 

https://efinf.com/clipviewer/files/6f64bd124f24c82c6e2537b15c89ecc2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7df0e3ab5cc1ebea7065fc7077e4a50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ce90179fc6431d8ba98f96a65e3d1b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c81dd96227d043be70fff44e9f8c329.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60b96268519ab20f9d085aaae94334b2.pdf
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el llamado Plan B y exigir a la Corte que frenara la reforma. Bajo el lema MiVotoNoSeToca, miles de personas 
pintaron de rosa el Zócalo de la CDMX y plazas de 120 ciudades del país y el resto del mundo, como París y Lisboa. 
José Ramón Cossío, Ministro en retiro, y Beatriz Pagés fueron los oradores durante la movilización en capital… 
El 22 de junio, por mayoría de nueve votos contra dos, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
invalidaron la segunda parte de la reforma electoral avalada por el Congreso, con lo que se garantizó que el INE 
mantendría su estructura y marco legal. El Ministro ponente, Javier Laynez Potisek, explicó que durante el 
proceso legislativo se cometieron violaciones graves, como omisión de trámites. 
 
REFORMA JUDICIAL 
“Las votaciones de MC en el Congreso seguirán siendo serias” (El Economista) 
“Los ciudadanos no deben preocuparse porque las diferencias entre Movimiento Ciudadano y PRI y PAN vayan 
a generar un voto irresponsable de los legisladores de la bancada naranja en el Congreso de la Unión, con todo 
y que el dirigente nacional emecista, Dante Delgado, ha declarado que el bloque opositor ha muerto”, afirma 
Salomón Chertorivski… Pone como ejemplo cuando se aprobaron las causales para la prisión preventiva oficiosa; 
la extensión de la militarización de la Guardia Nacional y la extensión de la Presidencia del Ministro Arturo 
Zaldívar en la SCJN, así como el intento de modificar las facultades del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Evalúan la reanudación ya de corridas de toros (La Razón de México) 
A partir del 12 de diciembre podrían regresar las corridas de toros a la capital mexicana, que en 24 meses de 
inactividad dejaron pérdidas por al menos 700 millones de pesos. Los amantes de la tauromaquia ya celebran en 
grande el regreso, mientras activistas y defensores de los derechos de los animales han mostrado su 
inconformidad. El miércoles pasado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revocó 
la suspensión que prohibía las corridas de toros en la Plaza México, recurso legal que estaba vigente desde mayo 
del 2022. El proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel fue aprobado por unanimidad, con cuatro votos a favor. 
Más información sobre el tema: (Facultad a para abrir a tauromaquia en enero/Ovaciones) (Busca Garzón 
toreros aquí/Ovaciones) 
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Alcalá llega al frente de un INAI incompleta (Excélsior) 
El comisionado Adrián Alcalá fue designado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en una elección definida por el voto de calidad de Blanca 
Lilia Ibarra, hasta ayer titular del órgano autónomo. Alcalá Méndez arribó al cargo tras cuatro rondas en empate 
con Josefina Román, el cual fue dirimido con el voto de calidad de Ibarra Cadena, y luego de que Julieta del Río 
Venegas se bajara de la contienda y anunciara su respaldo a Román, pues, dijo, ella no podía avalar “a alguien 
sin solvencia ética” El nuevo comisionado presidente llamó al Senado a nombrar a los dos integrantes del Pleno 
del instituto faltantes en los cinco días que les restan del plazo que les puso la Suprema Corte de Justicia, ante 
la falta de funcionarios que mantiene al INAI trabajando con sólo cuatro comisionados.  (Milenio Diario) (La 
Jornada) (24 Horas- espacio en primera plana-) (Reporte Índigo -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio 
en primera plana-) Más información sobre el tema: (Aplazan designación/Reporte Índigo) (Lo denuncian por 
recibir regalos/Reforma) 
 
POLÍTICA CIENTÍFICA DE ESTADO/SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Red ProCienciaMx presenta propuesta para la futura política de ciencia y tecnología (El Economista) 
En este momento en el que las aspirantes a la Presidencia de México comienzan a conformar sus equipos de 
trabajo, la Red ProCienciaMx, creada en 2019 y conformada principalmente por académicos, presentó una 
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propuesta para sentar las bases de una política científica de Estado a largo plazo. El documento se denomina 
“Estrategia de política de CTI hacia el bienestar social y el desarrollo sustentable de México: 2024-2036” y 
buscarán darlo a conocer a las precandidatas Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum. “Frente a las elecciones de 
2024 es momento no sólo de ser críticos frente a las cosas que han pasado, sino de ser propositivos, mirar hacia 
adelante, hacia el país que queremos y el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) que 
buscamos, para contribuir a un México mejor. La Red ProCiencia quiere contribuir al debate público y este es el 
momento”, dijo Gabriela Dutrénit, académica de la UAM. Explica que el periodo 2024-2036 no es casualidad, 
pues se busca un trabajo a largo plazo y transexenal. “Necesitamos pensar en diseños que correspondan a una 
política de Estado, para al menos dos sexenios”. También parten de la idea de que, en general, siempre ha habido 
poco financiamiento para el sector, pero en los últimos años hubo un choque, al pasar de un proceso de 
acumulación lento, pero gradual, a un cambio de estrategia que canceló instrumentos, un cambio en la ley que 
todavía está en manos de la Suprema Corte de Justicia y una reducción considerable de presupuesto. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Pese a fallo de la Corte, persisten retos en 20 estados sobre legalización del aborto (La Crónica de Hoy) 
El 2023 se convirtió en el año en el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) despenalizó el aborto 
del Código Penal Federal de México, pero los retos persisten, pues en algunos estados el acceso a este derecho 
todavía es parcial. “Actualmente en el territorio mexicano son 12 los estados en donde la interrupción del 
embarazo se encuentra legalizado. Todavía resta que a nivel estatal se dé el paso hacia la despenalización, pero 
sabemos que esto aún va a tomar tiempo”, señaló a EFE Eduardo López Ceh, ginecólogo e integrante del cuerpo 
médico de la organización Telefem. El pasado 6 de septiembre, la SCJN ordenó a las instituciones de salud pública 
federales, como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) o Pemex, ofrecer la interrupción del embarazo de forma gratuita. Además, 
determinó que en ningún caso el personal médico podrá ser criminalizado. Esto se sumó a la resolución de hace 
dos años, cuando el Supremo mexicano dictaminó que ninguna mujer podía ir a la cárcel por abortar, además, 
obligó al estado de Coahuila a cambiar su código penal. Pese a ello, en México el acceso al aborto todavía es 
parcial, en la mayoría de los casos hasta las 12 semanas de embarazo, en Ciudad de México, Oaxaca, Hidalgo y 
Veracruz. A raíz de la resolución del Tribunal se aprobó en Coahuila, Baja California, Colima, Sinaloa, Guerrero, 
Baja California Sur y Aguascalientes, pero ahora falta el resto. 
 
DENUNCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
Denuncian a Arturo Zaldívar ante SCJN (Unomásuno) 
El senador suplente por Morena, Alejandro Rosas Durán, presentó una denuncia administrativa contra el ex 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, por sumarse a la precampaña de 
Claudia Sheinbaum. El suplente de Ricardo Monreal, quien es parte del equipo de Sheinbaum, dijo que Zaldívar 
apoyó a la precandidata de Morena cuando aún era Ministro de la SCJN. A través de su cuenta de X y en 
Facebook, Díaz Durán, publicó la queja donde pide que el ex Ministro sea sancionado de manera ejemplar por la 
SCJN, conforme a los artículos 98 y 101 constitucionales. "Les comparto la denuncia de responsabilidad 
administrativa contra el ex Ministro Arturo Zaldívar para que sea sancionado ejemplarmente por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los artículos 98 y 101 constitucionales. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que en la Suprema Corte de Justicia de la Nación existe una incertidumbre fundada, pues no están seguros si 
los funcionarios del Gobierno federal que fueron invitados al primer informe de labores de la Ministra 
Presidenta, Norma Piña, estarán presentes, debido a la distancia que ha tomado el Presidente Andrés Manuel 
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López Obrador con jueces y magistrados. Las invitaciones ya se enviaron, pero hasta anoche no había respuesta. 
La expectativa es que asistan para fortalecer el diálogo entre poderes. 
 
Opinión/Irene Levy (El Universal) "La crisis que viene entre la Corte y el Legislativo" 
Llegamos a la recta final de un Gobierno que se caracterizó por el desafío constante a la División de Poderes y al 
orden constitucional. La relación entre los poderes ha sido tensa, eso es normal, pero no debe ser irrespetuosa. 
Eso sucede cuando no se aceptan los contrapesos; ahí viene la insolencia, la demagogia, la manipulación y, 
finalmente, el desacato. La Suprema Corte es la voz de la Constitución y para eso fue diseñada. Los límites que 
impone a otros poderes no son a su gusto, son los que establece la Constitución. Pues bien, existen dos 
resoluciones de la Corte que pueden convertirse en un conflicto político importante entre poderes los próximos 
días: 1. INAI: la Suprema Corte fue clarísima al ordenar al Senado a nombrar a dos de los tres comisionados 
faltantes del Inai a más tardar el 15 de diciembre de este año y, pese a que parecían dispuestos a hacerlo, 
finalmente desecharon las ternas propuestas en un buen montaje teatral que hizo creer a muchos que acatarían 
la sentencia… 2. Fidecine: cuando López Obrador dio la instrucción de desaparecer todos los fideicomisos, no 
hizo distinción y, por supuesto, no le importaron tampoco aquellos fondos que garantizaban derechos 
fundamentales, como el derecho a la cultura previsto en el Artículo 4 de la Constitución, y así eliminaron el Fondo 
de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) de la Ley Federal de Cinematografía… Es así como después de decenas 
de amparos del gremio cinematográfico, la Corte determinó, en amparo en revisión de la empresa Springall 
Pictures (exp. 357/2022, Ministro Ponente: Pérez Dayán), que esto era inconstitucional y ordenó al Congreso a 
legislar como máximo el 15 de diciembre del presente año para restituir en ley los derechos derogados. Veremos 
qué pasa con la iniciativa de la senadora Susana Harp (Morena), que propone restituir los derechos eliminados.  
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Vencer de nuevo al dinosaurio” 
…El ascenso de Claudia Sheinbaum a la Presidencia significaría el fin de la democracia mexicana. Veintisiete años 
nos habría durado el gusto. De 1997, cuando el PRI por primera vez perdió el control del Congreso, hasta 2024, 
año en el que la Presidencia podría volver a controlar todos los hilos del poder. No todos los hilos, por cierto. A 
pesar de sus abiertos intentos para cooptarla (dos de los Ministros que propuso “se le voltearon” al Presidente), 
la Suprema Corte de Justicia ha preservado su independencia, no sabemos por cuánto tiempo, ya que López 
Obrador ha decidido emprender una nueva embestida para hacerse del control de la Corte empalmando una 
iniciativa de ley con la campaña electoral… 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “¿Continuidad o claudicación?” 
El Presidente hizo su confesión: a la prueba PISA no le hace caso y es perfectamente atendible su argumento; ni 
la educación, ni la ciencia, ni la cultura le resultaron prioritarias, como se desprende de los datos de su gestión. 
¿Hará lo mismo Claudia?.. Es importante también registrar la presencia de Sánchez Cordero en el equipo de 
Claudia, que ha manifestado su compromiso con la defensa del Poder Judicial y convivir con la propuesta de 
reforma constitucional que el Presidente ha decidido adelantar. En el caso de Zaldívar será más fácil, pues ha 
demostrado una adaptabilidad extraordinaria, propia de un político, pero contrastante con la trayectoria de un 
académico y un juez… 
 
Opinión/Santiago Aguirre (La Jornada) “75 años de la Declaración Universal de Derechos Humanos” 
Hace 75 años la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Consciente del significado del momento, un diplomático latinoamericano que participó en los trabajos 
preparatorios escribió: “Percibía claramente que participaba en un importante y verdadero momento histórico, 
en el que se había conseguido un consenso sobre el supremo valor de la persona humana; un valor que no nacía 
de la decisión de los poderosos, sino más bien era la existencia la que nos daba el inalienable derecho a vivir 
libres”… En el plano nacional, pese a los avances en el combate a la pobreza y las mejorías en derechos laborales, 
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México no cierra bien 2023 en cuanto a los derechos humanos. Las desapariciones no cesaron y acontecieron 
episodios de extremo horror, como el de los muchachos de Lagos de Moreno, mientras creció en algunas 
regiones el control territorial de las organizaciones macrocriminales y herramientas como el Banco Nacional de 
Datos Forenses siguen sin funcionar. La impunidad no se remontó y, en vez de transformar a las disfuncionales 
fiscalías, lo que tenemos hoy es el anuncio de una Reforma Judicial que, de incluir la elección por voto de 
integrantes de la SCJN, podría ser sumamente dañina. El poder militar creció, y se anunciaron aún más reformas 
para entregar legalmente la Guardia Nacional al Ejército… La Declaración Universal de los Derechos Humanos es 
y será, desde esta perspectiva, un llamado a la esperanza y a la acción. Hoy, en México, ese llamado es 
indispensable para recordar que la realidad puede cambiar… 
•Director del Centro Prodh 
 
Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -versión digital-) “El nuevo amago a la democracia” 
El pasado jueves, el Presidente López Obrador anunció que va a impulsar en el Congreso de la Unión tres 
reformas estructurales de gran calado: una al Poder Judicial, con la idea de que quienes integran la Judicatura 
sean electos a través del voto popular; su proyecto de la Guardia Nacional, que pretende la militarización de la 
seguridad pública, y una electoral, para desarticular los pilares sobre los que descansa nuestro actual sistema 
electoral… Si bien son temas que nos ha venido machacando en sus mañaneras desde hace buen tiempo e, 
incluso, en el caso de las dos últimas, serán un reintento, porque la Suprema Corte ya se las echó abajo en una 
ocasión, casualmente las retoma una vez que Dante Delgado anuncia la salida de MC del llamado “bloque de 
contención”, pues le abre una ventana de oportunidad para impulsar reformas constitucionales y volver su 
proyecto transexenal. 
 
Opinión/Roberto Rock (El Sol de México) “El naufragio de Dante Delgado” 
La agudeza política que pareció distinguir por años al dirigente de Movimiento Ciudadano (MC), Dante Delgado, 
no le impidió desnudar tempranamente su ánimo de congraciarse con Palacio. La crisis en Nuevo León lo 
encontró descolocado y lo hizo arrancar una ruta que amenaza con aislarlo dentro de su propia organización y 
convertirlo en un inútil compañero de viaje del oficialismo… Desde su mañanera, López Obrador intentó un 
nuevo efecto distractor al asumir que la ya descarada sumisión de MC podría ampliar su mayoría en el Congreso 
y sacar adelante reformas constitucionales contra el Poder Judicial Federal —hasta ahora un eficaz contrapeso 
ante el Ejecutivo—, y para regresar a la Guardia Nacional bajo control de las Fuerzas Armadas… 
 
Opinión/Alejandro Armenta (El Universal-versión digital-) “Cierre del primer periodo ordinario de sesiones del 
tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura” 
El cierre de este periodo legislativo en el Senado es un momento crucial que marca el fin de las actividades 
parlamentarias anuales. Durante este proceso, los Senadores evalúan los logros y desafíos del año, destacando 
las leyes prioritarias aprobadas y los debates relevantes que han beneficiado a la población más vulnerable de 
nuestro país. Este periodo culmina con la aprobación de leyes trascendentales en temas como educación, 
garantía de los derechos de las mujeres, dignificar a las y los trabajadores, transformación del sistema judicial, 
seguridad, salud y el reconocimiento a los pueblos originarios y afromexicanos… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Política de la revancha” 
Por cierto, Paco Cienfuegos salió al paso y criticó la postura de Movimiento Ciudadano, solo por un afán de 
“venganza”, haciendo a un lado el interés de la nación y de Nuevo León, entidad que Samuel García y su partido 
han convertido en un meme, asegura... Así el priísta pone lupa al partido naranja y dice que seguro votarán en 
el tema de la Suprema Corte todo con Morena, solo por un tema de revancha, porque como dijo el líder de ese 
partido, Dante Delgado, los agravios siempre tendrán consecuencias. ¿Estaremos viendo un capítulo de la política 
de la venganza naranja? ¿Será? 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que el Senado y la Cámara de Diputados, presididos por Ana Lilia Rivera y Marcela Guerra, respectivamente, 
alistan un cierre a marchas forzadas del periodo de sesiones, con la aprobación al vapor de decenas de asuntos 
pendientes. Así, mientras en el recinto de Paseo de la Reforma se busca todavía una mayoría calificada para 
nombrar la nueva Ministra de la Corte, so pena de ceder la designación al Presidente, en San Lázaro queda como 
pendiente la discusión de la reducción de la jornada laboral, una reforma que los legisladores patearon para el 
próximo año.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Definiciones para la Corte” 
Y será esta semana cuando en el Senado se resuelvan un par de incógnitas sobre las que nos piden estar 
pendientes. Ambas tienen que ver con la designación de la nueva Ministra de la Corte. Y es que, nos hacen ver, 
finalmente se sabrá si a causa del rompimiento del llamado bloque de contención, la bancada naranja y algunos 
otros legisladores aportarán apoyos para que se dé el acuerdo sobre alguno de los perfiles enviados por el 
Presidente en la segunda terna. El otro tema es el de conocer finalmente quién queda, porque en días recientes 
ha habido expresiones favorables tanto para la postulación de Bertha Alcalde como para la de Eréndira 
Cruzvillegas, por su trayectoria como defensora de derechos humanos… 
 
Opinión/Andrés Rodríguez Rodríguez (El Financiero) “Designación para SCJN debe abstraerse de afinidades” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador envió al Senado de la República una “nueva” terna de candidatas 
para ocupar la vacante en la Suprema Corte de Justicia de la Nación tras la renuncia de Arturo Zaldívar como 
Ministro y después de que la Cámara Alta, rechazara su primera propuesta. En esta nueva terna, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador retoma a Bertha María Alcalde Luján y Lenia Batres Guadarrama, e incluyó a María 
Eréndira Cruzvillegas Fuentes, titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura, en sustitución 
de María Estela Ríos, actual consejera jurídica de la Presidencia de México. Algo que resulta común entre todas 
ellas es su clara afinidad política con el Presidente de la República… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Venenos y corrupción” 
… En las próximas elecciones federales mis compatriotas deben razonar con la cabeza que están llevando al poder 
a venenos que lo están matando, uno de ellos el veneno del partido naranja que hoy se están hundiendo pero 
qué ocurre como en el caso de las fieras que cuando se sienten atrapadas, terminan por devorarse a sí mismas. 
Sí, Movimiento Ciudadano Dante Delgado un odiador ex priísta se está hundiendo, pues ha quedado evidenciado 
que es un esquirol partido al servicio de Morena y seguramente lo veremos de aquí al 15 de diciembre cuando 
diputados y senadores del veneno naranja votarán en favor de las propuestas legislativas enviadas por AMLO al 
Congreso, incluyendo a la nueva Ministra de la Suprema Corte, que le regaló a AMLO el mercenario Arturo 
Zaldívar. Por lo pronto, Dante Delgado anunció la ruptura con el bloque de contención en el Poder Legislativo 
que conformaban PRI, PAN y PRD y ahora como un lacayo se echará en brazos de Morena y del Presidente. 
¿Verdad que esa impúdica política merece la reflexión para que en las próximas elecciones federales nos 
sacudamos a esos venenos disfrazados de democracia? 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Por cierto, hablando de abogados, en la Constitucionalidad de las obligaciones de los Notarios en relación con 
los beneficiarios controladores que votó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia la semana pasada, 
participó también de manera destacada, además del despacho Oropeza Abogados, vía Ricardo Silva, el bufete de 
Diego Cuevas, que igualmente armó, diseñó la estrategia litigiosa, promovió las demandas, atendió el asunto y 
logró que la instancia que preside Norma Piña conociera el asunto. Se concedieron los amparos a todos los 
puntos solicitados por los quejosos. 
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Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "Consulta popular para corridas de toros" 
El Premio Limón Agrio es para el Presidente porque se pronunció a favor de que se realice una consulta pública 
para que sea la ciudadanía la que decida si regresan o no las corridas de toros, después de que la Segunda Sala 
de la SCJN falló en contra del amparo que mantenía suspendidas las corridas de toros en la Ciudad de México. 
La resolución de la SCJN no es definitiva porque los Ministros, en forma unánime, se pronunciaron sobre los 
aspectos técnicos de la suspensión del amparo que rechazaron, pero falta todavía el proceso sobre la 
constitucionalidad del reglamento que prohíbe las corridas de toros. El problema es que López Obrador cumple 
con todas sus ocurrencias, por lo que se puede dar por hecho que hará una consulta pública que, si no es 
organizada por el INE sería una consulta patito, en lugar de esperar a que concluya el proceso legislativo. 
Nuevamente demuestra que no tiene ningún respeto a la División de Poderes y menos hacia la SCJN. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa Del Poder” 
Pero qué necesidad, como diría el filósofo de Ciudad Juárez. El INAI escogió como su presidente al consejero 
Adrián Alcalá, quien tiene diversos señalamientos en contra por el escándalo del uso de una tarjeta corporativa 
para pagar ciertos caprichos, como algunas visitas a table dances, que marcarán desde ya su gestión. Además, 
con el Presidente como enemigo declarado del INAI y los senadores de Morena haciendo lo que les ordenan 
desde Palacio Nacional (no designar a los consejeros faltantes) a pesar de las órdenes de la Corte, al pobre 
Instituto encargado del acceso a la información pública y a la protección de datos personales, le esperan días de 
relámpagos y truenos. 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México -versión digital-) “Los “nuevos” 
Los que se dicen representantes de la “nueva política”, salieron más tramposos y mañosos que los “viejos”; 
corrigieron y aumentaron los vicios de la “vieja política”. Samuel García y Mariana Rodríguez son todo menos 
novedad. Aunque sus formas sean distintas, en el fondo son más de lo mismo. O peores. Él, por ejemplo, quería 
heredar la gubernatura a uno de sus incondicionales, mientras se iba como candidato presidencial. Como sabía 
que no ganaría, su licencia para separarse del cargo vencía al día siguiente de la elección. El lunes poselectoral, 
pues, regresaría como si el Gobierno del estado fuera una plaza sindical que se transfiere cuando se quiere y 
como se quiere. Tras su fallido salto, frenado desde la SCJN, culpó a “la vieja política”, cuando lo más rancio del 
proceso electoral lo ha representado él, con su ilegalidad y ambición. 
 
Opinión/José Jaime Ruiz (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “NL 2024: Territorio fosfo-fosfo… y 
moreno” 
En julio de este año publiqué en Milenio: “Hay muchas batallas en el 2024, pero la madre de todas las batallas 
para el gobernador del estado de Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, es el Congreso local, lo que 
equivale a desplazar al PRIAN de la siguiente Legislatura, porque ‘con el PRI y el PAN ni a la esquina’. Los acuerdos 
coyunturales pasan por Morena, por los priístas despreciados o desplazados por Paco Cienfuegos, por los 
panistas también despreciados… pero, sobre todo, por una alianza de facto con el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y Claudia Sheinbaum. “(…)El equipo destacado de Samuel Alejandro podría sacrificarse para la 
próxima Legislatura local poniendo en distritos que puedan ganar a Marco González, Martha Herrera, Javier 
Navarro, Ximena Peredo y otros personajes estratégicos”. Me quedé corto, no sólo la próxima Legislatura, 
también los municipios más importantes de Nuevo León. Siguiendo a Karl von Clausewitz, el objetivo de la 
defensa es, fundamentalmente, preservar. Cuando Claudio X. González, Xóchitl Gálvez, la Suprema Corte de 
Justicia (Norma Piña, Javier Laynez) y el PRIAN se unieron en contra de la candidatura de Samuel García, lo 
relevante fue preservar la gubernatura para que los prianistas domésticos no se quedaran con la administración 
y gobernación del estado: “la defensa es la forma más fuerte de hacer la guerra”. 
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Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “El príncipe” 
Fuentes en Palacio Nacional aseguran que no habían visto tan molesto al presidente desde la vez que Carlos 
Loret presentó su primer reportaje en contra de uno de sus hijos en 2022. Sin embargo, este fin de semana el 
mandatario estaba fuera de sí por una serie de situaciones. La primera, un nuevo reportaje en el que se da cuenta 
del esquema de corrupción en la compra de medicamentos en el estado de Quintana Roo, en el que 
supuestamente estaría involucrado otro de sus hijos, Andrés Manuel López Beltrán. Y la segunda, la decisión de 
la SCJN de dar marcha atrás con la eliminación de los fideicomisos… 
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COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Indagan por corrupción a siete jueces (El Economista) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó que en 2023 atendió 391 denuncias por corrupción y nepotismo 
en el Poder Judicial de la Federación (PJF). “En lo que respecta al ámbito penal, se logró la vinculación a proceso 
de tres personas servidoras públicas; además, se cuenta con siete carpetas de investigación en trámite iniciadas 
contra personas juzgadoras; se han tramitado 553 solicitudes y requerimientos ministeriales relacionados con 
carpetas de investigación y averiguaciones previas”, cita el comunicado de prensa de seis párrafos emitido por 
el CJF. Sin ofrecer precisión al respecto, se asegura: “En todos los casos se siguieron procedimientos de 
responsabilidades administrativas minuciosos y exhaustivos”. “Resultado de la política de Cero Tolerancia a la 
corrupción y en su participación activa en el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, el CJF 
atendió 391 denuncias por corrupción y nepotismo. En todos los casos se siguieron procedimientos de 
responsabilidades administrativas minuciosos y exhaustivos”. Durante el 2023, agrega, el CJF “implementó 
medidas para prevenir la corrupción a nivel organizacional, promovió la transparencia, además emprendió 
acciones legales contra actos de corrupción”. De manera paralela, según el texto, el CJF “impulsó la campaña del 
Padrón Electrónico de Relaciones Familiares para detectar casos de nepotismo en todo el PJF. “Es así que, con la 
consolidación en el combate a la corrupción, también se ha dado un constante seguimiento a la evolución 
patrimonial de las personas servidoras públicas, sin descuidar la implementación del buzón electrónico de quejas 
y denuncias”. De acuerdo con el comunicado, con ese tipo de acciones el CJF “reafirma su compromiso con la 
erradicación de la corrupción, la arbitrariedad y el abuso de poder, sin olvidar la mejora de la gestión pública”. 
Informe de labores: La Ministra Norma Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y del CJF, presentará el próximo jueves el Informe de labores 2023 del PJF. La “misión” del CJF es 
“garantizar la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, que permitan el funcionamiento de Juzgados 
de Distrito y Tribunales de Circuito y aseguren su autonomía, así como la objetividad, honestidad, 
profesionalismo e independencia de sus integrantes, a fin de coadyuvar a que la sociedad reciba justicia pronta, 
completa, gratuita e imparcial”. Más información sobre el tema: (CJF atiende 391 denuncias por corrupción) La 
Razón de México) (El Día) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Consigue Emilio Lozoya nueva suspensión contra una nueva orden de aprehensión (El Financiero) 
Emilio Lozoya, ex director de Pemex, obtuvo una suspensión provisional contra una posible nueva orden de 
aprehensión emitida en su contra. Este nuevo freno judicial fue otorgado dentro del amparo 1084/2023, y lo 
emitió el juez Julio Veredín Sena. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Operativo en Puebla Llevan al Altiplano a sujeto que FGR liga a García Luna (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) 
Oswaldo Luna Valderrábano, ligado al ex secretario de Seguridad Pública Genaro García Luna, fue ingresado al 
penal del Altiplano acusado de operaciones con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. A 
través de un comunicado, la FGR informó que el pasado 1 de diciembre elementos de la Policía Federal 
Ministerial, adscritos a la Agencia de Investigación Criminal, llevaron a cabo un operativo en el municipio de San 
Andrés Cholula, donde detuvieron a Luna Valderrábano para dar cumplimiento a una orden de aprehensión… La 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada presentó pruebas y elementos de investigación 
suficientes para que un juez fincara vinculación a proceso a Luna. 
 
Condenan a 57 años de prisión a sujeto que mató a efectivo de GN (La Jornada) 
Un sujeto que asesinó a un elemento de la Guardia Nacional (GN) durante un operativo contra la tala clandestina 
en el Estado de México fue sentenciado a 57 años y tres meses de prisión por un juez federal. Los hechos 
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ocurrieron en junio de 2021, en un operativo conjunto de Protectora de Bosques del Estado de México 
(Probosque) y la GN contra la tala clandestina detectada en la zona de San Nicolás Coatepec, municipio de 
Xalatlaco. Al verse descubiertos, uno de los talamontes, identificado como Aurelio Genaro Navarrete Henríquez, 
disparó contra los uniformados hiriendo a uno de ellos. El guardia fue trasladado al Hospital Central Militar, 
donde falleció días después. 
 
TREN MAYA 
“Tren Maya reivindica al sureste del país” (El Heraldo de México -nota principal-) 
El Tren Maya es “símbolo de la política económica y de desarrollo que tiene este Gobierno”, que busca extender 
el crecimiento y desarrollo económico y el bienestar de la gente a todas las regiones del país, consideró el 
coordinador general de Comunicación Social de la Presidencia de la República, Jesús Ramírez Cuevas… El 15 de 
diciembre, será inaugurada la primera etapa de tres, con la ruta de Cancún a Campeche, y el 31 de diciembre el 
tramo de Palenque a Cancún. Pero para poner en marcha el tren, la obra enfrentó una lluvia más de 50 amparos 
judiciales durante los cinco años que duró su construcción, interpuestos por varios actores como comunidades 
indígenas y organizaciones. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Señalar con valentía cuando la ley deba prevalecer por encima de todo: Rafael Guerra Álvarez (Diario Imagen 
-espacio en primera plana-) 
El presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, destacó 
que la institución es responsable, en primera línea, de erradicar la violencia contra la mujer, materializar la 
perspectiva de género, combatir el crimen, fortalecer a otras instituciones y señalar con valentía cuando la ley 
deba prevalecer por encima de todo. Al rendir su Segundo Informe de Labores de su segundo periodo de gestión, 
y con la presencia del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, y de la presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso local, Gabriela Salido Magos, el magistrado subrayó que con el nuevo sistema 
oral la institución logró una “dramática disminución” en la duración de juicios de primera instancia. 
 
Procesan a empleada de Duval (Reforma) 
Fue aprehendida el martes pasado por elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) a petición de 
Duval, quien la encontró revisando entre sus cajones y con maletas hechas con sus joyas, dinero y otras 
pertenencias. En la audiencia inicial, el representante social adscrito a la Fiscalía General de Justicia de la CDMX 
presentó datos de prueba para formularle la imputación en su contra. El juez consideró que debía permanecer 
en prisión preventiva justificada y dio dos meses para el cierre de la investigación complementaria. Se señaló en 
un inicio que Lissandra habría sido engañada para entregar las pertenencias de su patrona. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Óscar Cedillo (Milenio Diario) “El arresto en el caso Segalmex: ¿por qué ahora?” 
Con la detención de René Gavira Segreste, ex titular de Administración y Finanzas de Segalmex, el Gobierno de 
la cuarta transformación parece dar un fuerte golpe sobre la mesa en una trama de corrupción que, hasta ahora, 
es la que más ha pegado al discurso del actual sexenio… Palabras clave: Un juez federal dictó prisión preventiva 
a Gavira Segreste por la probable compra ilegal de títulos bursátiles por alrededor de 700 millones de pesos, con 
dinero de Liconsa. Pero todavía tiene en su contra al menos cuatro órdenes de aprehensión más. 
 
Opinión/Circuito Interior (Reforma) 
Quienes saben de tensión aseguran que hoy habrá que estar muy atentos a lo que pase tanto en avenida 
Taxqueña, como en Miramontes, pues concesionarios de la Ruta 84 amagan con bloquear y reiniciar operaciones, 
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luego de supuestamente haber obtenido un amparo. En teoría, los choferes de este ramal deberían integrarse 
al llamado Corredor Culhuacanes, sin embargo, prefirieron buscar la protección de la justicia federal con tal de 
no cambiar su forma de operar. Y más allá de que hoy las cosas se pongan complejas, cuentan que lo más 
preocupante es que otros conductores sigan el ejemplo y aletarguen —la de por sí lenta— eliminación del 
modelo hombre-camión. (Metro) 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “¡Cómo lo vamos a extrañar, Presidente!” 
Loret de Mola, Alazraki, Lozano, Ciro, Denise, etcétera, deberían estar en la cárcel de Monterrey, o libres bajo 
fianza, o con un amparo en la bolsa, si el Presidente López Obrador los hubiera denunciado por calumnia y 
difamación, como denunció Tatiana Clouthier, la ex secretaria de Economía, al maestro universitario y 
comunicador Alfredo Jalife-Rahme. Antes de continuar debo decir que en mi opinión Alfredo cae frecuentemente 
en excesos, pero también Tatiana ha reaccionado excesivamente. Abrió un expediente penal cuando tenía la vía 
civil. Asimismo, ha sido notoria la actuación de la Fiscalía General de la Ciudad de México, con desusada rapidez 
detuvo al comunicador, lo entregó a las autoridades de Monterrey… 
 
Opinión/Carlos M. Urzúa (El Universal) “Al menos preocúpense por las vacunas infantiles” 
La cobertura de la vacuna contra el rotavirus pasó de 90% en 2018, a 73% en 2020 y 82% en 2022. Y finalmente, 
para no hacer el cuento largo (pues hay doce vacunas diferentes), la vacuna triple contra la difteria, el tétanos y 
la tosferina (DGT) pasó de 92% en 2018, a 58% en 2020 y 77% en 2022. Nada de qué enorgullecerse… A menos 
de diez meses del cierre de este periodo presidencial, el sistema de salud pública actual le ha fallado de manera 
trágica a los mexicanos. De acuerdo también con cifras del colectivo Cero Desabasto, el número de juicios de 
amparo por el desabasto de medicinas y artículos para la salud pasó de 220 en 2018, a 1092 en 2020 y 1602 en 
2022… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Voz en off” 
Les cuento que el Juzgado primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad de México 
declaró en quiebra a las tiendas Hemsa. Ya había vivido exigencias sobre el mismo tenor por deudas no pagadas, 
pero quizá los dueños de esta empresa de Monterrey cayeron en exceso de confianza y más allá de vender ropa, 
productos de papelería, electrónicos, también le entraron a los productos de belleza, perfumería, 
electrodomésticos, blancos y juguetes. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Dan luz verde al espionaje oficial, pese a escándalos” 
…los presuntos miembros de lo que en la Fiscalía de la CDMX ha bautizado como el “cartel inmobiliario de la 
Benito Juárez” serían efectivamente objeto de espionaje, sin importar que esa investigación pudiera ser en 
realidad una estrategia política con fines electorales. El acuerdo establece que, una vez que se realizaron los 
actos de “espionaje” sin autorización, los Ministerios Públicos federales tendrán hasta 48 horas para informar 
sobre los mismos al órgano jurisdiccional correspondiente, a efecto de que se ratifique total o parcialmente la 
medida. Independientemente de la resolución que emita el juez en la materia, los sujetos están expuestos a los 
actos de espionaje por lo menos dos días… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Diputados del cártel salvan fuero” 
Diputados del Congreso de la Ciudad de México en la mira de la fiscalía de Ernestina Godoy por supuestamente 
formar parte del Cártel Inmobiliario festejan haber ganado un amparo que les devuelve el fuero de manera 
automática en cualquiera de las circunstancias. La decisión judicial frena cualquier intento de captura en contra 
de los legisladores panistas, como ocurrió con el entonces coordinador del grupo parlamentario del PAN, 
Christian Von Roehrich, preso en el reclusorio Norte por acusaciones de ser parte de la red inmobiliaria y de 
enriquecimiento ilícito… 
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Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Fiscalía de Godoy criminalizó la protesta social” 
…Lía Limón, alcaldesa de la Álvaro Obregón, tiene indicios de que también a ella la espiaron, al parecer con el 
mismo método que a Taboada, y por eso el jueves exigió a Godoy que le informe si existe alguna investigación 
en su contra y cuál es el motivo. Por lo pronto, ya se amparó para que Telcel no pueda entregar la información 
de su número telefónico a la Fiscalía, así como también ha pedido que un juez federal ordene al Ministerio 
Público que le informe si hay alguna indagatoria en su contra. “Ya basta de persecución política”, le exigió a la 
fiscal. La oposición tiene en sus manos ponerle fin a esa situación que han venido denunciando… 
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AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Defiende Reyes Rodríguez su permanencia en el TEPJF (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, sostendrá la defensa en su cargo y para ello reveló algunas decisiones de racionalidad y austeridad 
que ha tomado en las políticas administrativas internas, así como la distribución de áreas que ostentan las 
magistraturas. En medio de la ruptura con los magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata, 
quienes argumentaron que le perdieron confianza por su manejo administrativo, el magistrado presidente 
publicó cuatro cuartillas en su cuenta de la red social X, donde desglosa una serie de políticas en su gestión y al 
final asevera que la decisión de separarse de su cargo “requiere ponderar las consecuencias y calibrar sus efectos 
en plenas campañas de la Presidencia de la República…” (Reforma)(El Universal -espacio en primera plana-)(El 
Financiero -espacio en primera plana-)(El Economista -espacio en primera plana-)(El Sol de México)(El Heraldo de 
México)(La Crónica de Hoy -nota principal-)(24 Horas)(ContraRéplica -espacio en primera plana-)(Ovaciones-
espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Publimetro) Más información sobre el 
tema: ("Muestra debilidad"/Reforma)(Reforma)(Magistrados llevan batalla a las redes/Excélsior -espacio en 
primera plana-)( Se reaviva choque entre magistrados del TEPJE/La Razón de México)(ContraRéplica) 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS 
Última semana para reformas sin aprobar (El Economista -espacio en primera plana-) 
A menos de una semana de que concluya el primer periodo de sesiones ordinarias del tercer y último año de 
ejercicio de la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores, la agenda pendiente de aprobación ante la falta de 
acuerdos entre el grupo mayoritario representado por Morena y sus aliados del PT, PVEM y PES, y el 
autodenominado bloque de contención que hasta la semana pasada integraban el PAN, PRI, MC, PRD y senadores 
sin partido político, incluye casi un centenar de designaciones de funcionarios públicos y de reformas definidas 
como prioritarias. Entre los nombramientos que los senadores no han podido realizar a la fecha destacan los de 
dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); ambas 
designaciones debieron aprobarse por el pleno cameral antes del 31 de octubre pasado, cuando los magistrados 
José Luis Vargas e Indalfer Infante concluyeron su periodo constitucional de siete años en el cargo. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Elecciones en riesgo” 
Lo que hoy sucede en la Sala Superior del Tribunal Electoral (TEPJF) es algo que desborda con mucho las 
naturales desavenencias entre los integrantes de cualquier colegiado. Dadas sus atribuciones y 
responsabilidades, es por demás necesario preguntarse sobre las repercusiones que eso podría tener sobre la 
aplicación de la legalidad en los procesos electorales en curso y sobre el buen destino de los mismos… Que la 
Suprema Corte llame a las y los magistrados a la reconciliación me parece por demás necesario y pertinente, 
finalmente el TEPJF, si bien con facultades constitucionales de última instancia en la materia electoral, forma 
parte del Poder Judicial. En mi experiencia, cuando en un colegiado se rompe el diálogo entre sus miembros, el 
que otra instancia, respetando al órgano, llame a la conciliación, convoque a poner por delante la responsabilidad 
ante cualquier diferencia entre quienes lo integran, es necesario. Pero además, la situación por la que pasa el 
TEPJF se va a insertar en la discusión sobre la reforma al Poder Judicial que propone el Presidente de la 
República, según la cual Ministros y magistrados deben llegar a esos cargos por elección popular… 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Institucionalidad trunca” 
Nos acercamos a las elecciones con instituciones incompletas y débiles. Nos fijamos en la torpeza o los aciertos 
de los jugadores, pero no nos damos cuenta de que el árbitro cojea y que los abanderados dejan de ver el juego 
porque están peleando entre sí. El espectáculo que hemos visto recientemente en el Tribunal Electoral es 
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preocupante… Tres magistrados decidieron desairar un evento solemne del Tribunal y exhibir públicamente su 
grosería. Mientras el titular del Tribunal rendía su informe ante la Suprema Corte, los disidentes se mostraban 
desayunando risueños. La insolencia de los discrepantes no es mera descortesía: es una burla de su cargo y una 
agresión al Tribunal que representan. Quienes tienen bajo su responsabilidad el cuidado del prestigio y aún de 
la legitimidad de un Juzgado, conspiran para tirarlos a la basura. Se entiende la formación de bloques al interior 
de un Tribunal, es natural que se formen afinidades dentro de un colegiado. Lo que no es admisible es la 
atmósfera de perpetua conspiración que se vive dentro de ese órgano. Lo que no es aceptable es que las 
rivalidades dentro de un tribunal se exhiban para llevarse en el desplante la respetabilidad del órgano. El Tribunal 
Electoral se convirtió en una caja de alacranes… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Tribunal Electoral: y sí, sí era un peligro para México y la SCJN está 
Involucrada” 
El ambiente de crispación, encono y polarización que existe hoy en la vida nacional está permeando a todos los 
ámbitos de nuestra cotidianidad, y ahora le tocó al TEPJF, donde están todos contra todos. Así pues… Les 
recomiendo leer esta historia con café extra grande con doble piquete, un sillón muy cómodo y dejar en silencio 
su celular La semana pasada sorprendió, cuando el lunes, en lugar de estar en el informe que daría el presidente 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, tres de los cinco magistrados 
de este Tribunal se fueron a desayunar –al San Ángel Inn– y postearon una foto para dejar en claro su desdén.  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) "Amarga navidad para el Poder Judicial" 
Se agudizan los conflictos para la Presidenta de la Corte, Norma Piña, quien enfrenta una rebelión en el Tribunal 
Electoral, un conflicto con la 4T por los fideicomisos y la imposición de una Ministra afín al Gobierno Amarga 
Navidad vivirá el Poder Judicial de la Federación, pero sobre todo su Presidenta, Norma Piña, a quien no 
solamente le impondrán una ministra afín a la 4T, sino que involuntariamente tiene que entrar a resolver un 
nuevo conflicto en el Tribunal Electoral, en donde algunos magistrados encabezan un motín para quitar de la 
Presidencia al panista Reyes Rodríguez.  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata 2” 
Para evitar lo que sucedió la semana pasada en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el 
intento de defenestrar a su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón -lo que parece inminente para esta 
semana- por parte de tres de los cinco magistrados de la Sala Superior del Tribunal, este domingo el Inai eligió, 
por unanimidad, a Adrián Alcalá como su nuevo presidente para el periodo 2023-2026. Si bien fue una votación 
reñida que registró un empate en las tres primeras rondas entre Alcalá Méndez y Josefina Román, fue la 
presidenta saliente, Blanca Lilia Ibarra, quien otorgó el voto de calidad en favor del primero. Y pese a que la 
comisionada Julieta del Río argumentó opacidad dentro del instituto y falta de atención a denuncias internas 
presentadas desde el 2021, el acuerdo es cerrar filas y defender al organismo, al que le faltan dos comisionados. 
 
Opinión/Julio Hernández López Astillero (La Jornada) “TEPJF e INAI transas” 
En el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y en el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se viven conflictos internos que exhiben el abuso 
con el que se conduce una buena parte (¿o por completo?) de quienes ocupan cargos directivos de esos 
organismos “autónomos”. El Tribunal Electoral pelean por la presidencia dos bandos que se acusan mutuamente 
de irregularidades. El bando de tres magistrados, que ha chocado con el de dos, que incluye al presidente Reyes 
Rodríguez Mondragón, asegura que éste ha hecho maniobras relacionadas con cobro de moches y ayudas 
irregulares a despachos particulares de abogacía. El magistrado presidente, calderonista de origen, ayer mismo 
emitió un comunicado en el que señala los excesos presupuestales cometidos por los otros magistrados y que, 
asegura, han sido corregidos. En esencia, guerra de corruptos. 
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Opinión/F. Bartolomé (Reforma) Templo mayor 
En mala hora se tambalea la institución que debería dar certeza y certidumbre en cuanto a legalidad electoral. 
La crisis que vive el Tribunal Electoral federal es sumamente grave y lo peor del asunto es que los protagonistas 
de este sainete no quieren transparentar lo que está pasando allá adentro. Cosa de ver que ayer los tres 
magistrados que buscan la destitución de Reyes Rodríguez emitieron un supuesto comunicado en el que lo 
emplazan a dejar la presidencia del Trife. Sin embargo, Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes deslizan 
la sombra de la sospecha, en lugar de echar luz sobre las supuestas faltas del magistrado presidente. Como si 
fuera telenovela le dicen que “él sabe cuáles son esos motivos y conoce perfectamente el camino para encontrar 
una solución”. El asunto es que del lado de Reyes Rodríguez se ha dicho que la molestia de sus compañeros se 
debe a que aplicó medidas de racionalidad y austeridad en el gasto del Tribunal... y eso nomás no les gustó. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “El control del Tribunal Electoral” 
Poco faltó para llegar a los golpes durante el receso de 15 minutos que se dieron el jueves pasado los magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Trataban de encontrar una salida a la crisis interna 
que se vive en esa instancia. El ambiente que se vivió en el salón en el que estuvieron reunidos fue sumamente 
tenso. Los magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes y Felipe de la Mata le reprocharon al Presidente de ese 
órgano, Reyes Rodríguez Mondragón, debilidad, malos manejos y poner en riesgo la autonomía. Uno de los 
magistrados que pretende derrocar a Rodríguez, lo señaló abiertamente de servir a los intereses de Roberto Gil 
Zuarth, quien es señalado de mover los hilos en la Presidencia del Tribunal. Se sabe en el Poder Judicial que 
Rodríguez recibe instrucciones de Gil y de grupos cercanos al ex Presidente Felipe Calderón, en cuya secretaría 
particular trabajó cuando el michoacano fue Presidente.  
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
Lo expuesto por el magistrado presidente del TEPJF es para quedarse fríos. A mitad de un ataque frontal desde 
otro de los Poderes de la Unión, el principal órgano electoral se inestabiliza a raíz de pequeñas aspiraciones 
internas, no sustanciales, sino con cuántas oficinas controla, qué auto oficial me toca y si me auditan o no. De 
verdad, eso es no entender nada. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hoy se definirá la suerte del presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, luego de los 
señalamientos de tres magistrados, quienes aseguran que han perdido la confianza en él y piden su remoción. 
El funcionario se defendió ayer en redes sociales con un extenso documento en el que asegura que no ha 
cometido delito, que ha actuado con imparcialidad, que no huyó, que en la sesión de este día seguirá con su 
política de diálogo y que no se va, porque hacerlo en este momento, en medio de las precampañas, tendrá 
“repercusiones”. A ver. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Amago en Tribunal” 
La crisis en el Tribunal Electoral seguirá, pues el presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez, no renunciará hoy a ese 
cargo, respaldado por la magistrada Janine Otálora, mientras que los otros tres magistrados que piden su 
renuncia y que son mayoría, ya advirtieron que no aceptarán otra negociación que no sea el retiro de Rodríguez 
de la Presidencia, con el amago de qué harán públicas las causas graves por las que le piden dimitir. ¿Será? 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) "Cuidado con el Tribunal Electoral" 
Algo está pasando en el Tribunal Electoral. Ahora resulta que tres magistrados electorales quieren cambiar de 
presidente de dicho órgano. Sería el quinto presidente del Tribunal en sólo cinco años. Así de grave las cosas 
que pasan en este Gobierno de Morena que debilita y anula los otros poderes. Los presidentes del Tribunal 
Electoral de estos últimos cinco años han sido: 1) Janine Otálora, a la que tanto Julio Scherer García como Arturo 
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Zaldívar hicieron renunciar —según se informó. Sí, me refiero al Ministro que no terminó su encargo porque 
quería irse de una vez con Claudia Sheinbaum y, así, regalar una Ministra más al actual presidente. 2) Felipe 
Fuentes, quien fue su sustituto 3) José Luis Vargas, conocido como el “Magistrado Billetes”, cuyos escándalos 
de corrupción sucedieron con la anuencia del entonces Ministro Presidente de la Corte, el ya referido Arturo 
Zaldívar. 4) Reyes Rodríguez Mondragón, quien es el actual presidente del Tribunal Electoral, y a quien le está 
pidiendo la renuncia el magistrado Felipe de la Mata, que ha llegado a lugares inimaginables en su sumiso 
comportamiento. .. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) "La crisis en el Tribunal Electoral" 
Muy floja de argumentos parece la crisis que tres de los cinco magistrados del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación sembraron en su casa la semana anterior. Es una casa de por sí incompleta, pues le 
faltan en su integración dos magistrados, que la mayoría oficialista del Senado se niega a nombrar. ¿Por qué? 
Porque debe escoger entre ternas propuestas por la Suprema Corte, con perfiles que no están hechas según 
criterios de “negociación política”, sino de solvencia judicial. He leído los argumentos de la desconfianza que une 
a los desconfiados. No veo en ellos sino generalidades y repeticiones, ni el menor indicio de algo que amerite 
una crisis institucional del tamaño que plantea su desconfianza al Tribunal.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Cuidado, mucho cuidado" 
… El TEPJF resulta una institución muy apetitosa para el Gobierno ahora que vienen las elecciones de 2024, las 
más grandes de la historia. ¿Será que desde Palacio Nacional están operando para remover a Reyes de la 
presidencia del TEPJF? Aunque AMLO no ha querido posicionarse sobre el tema, existen sospechas de 
acercamientos con los magistrados amotinados. Hay imágenes, por ejemplo, de uno de ellos, De la Mata, 
abrazando alegremente peluches con la figura residencial. ¿A quién le conviene un Tribunal mermado con sólo 
cinco magistrados y en crisis por la posible destitución de un presidente tan competente como Reyes? No a los 
eventuales ganadores de las elecciones. A ellos les beneficia un Tribunal robusto y con legitimidad que ratifique 
sus triunfos. Sí, en cambio, a los perdedores, que podrían revertir los resultados en las elecciones gracias a un 
Tribunal débil y capturado por el Gobierno. ¿Será que Morena y sus aliados se sienten tan vulnerables que 
quieren socavar al TEPJF para obtener en el escritorio lo que no pudieron ganar en las urnas? Cuidado, mucho 
cuidado, con lo que está pasando en el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “De diván” 
…  López no ha podido construir nada, aunque haya destruido mucho. Frente al aeropuerto de clase mundial 
cuya construcción canceló, hizo una central mediocre que, años después, no puede siquiera salir de números 
rojos. Hace un tren que es un desastre ambiental, que es también una construcción mediocre, no un tren rápido 
ni eléctrico. Quiere obligar a las aerolíneas a cumplir sus caprichos, y con sus soldaditos se inventa una y les da 
una decena de aeropuertos. Quiere forzar a los ferrocarriles a trasladar pasajeros, como su tren con soldaditos. 
Quiere contar él los votos, supongo que también con sus soldaditos, y por eso ha puesto al INE y al TEPJF al borde 
de la implosión. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “No renuncie, magistrado presidente” 
… Si el día de hoy presenta su renuncia Reyes Rodríguez Mondragón como presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), habrá capitulado la justicia electoral a manos del absolutismo 
presidencial. No sólo se trata de una lucha de poder entre los cinco magistrados del Máximo Tribunal Electoral, 
sino de la permanencia del régimen democrático que se ve como nunca amenazado en su corta historia por el 
Presidente López Obrador, que pretende tener el control de las máximas instancias electorales en la víspera de 
las elecciones más concurridas de la historia. Los magistrados Felipe Fuentes Barrera, Felipe de la Mata y 
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Mónica Soto, cayeron redonditos en las redes y la seducción del Poder Ejecutivo, pues con el pretexto de la 
“pérdida de confianza” solicitaron la renuncia del presidente del TEPJF. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “En el Tribunal no hay crisis, sólo desconfianza a 
Reyes” 
Reza el viejo refrán que “los verdugos de hoy serán las reses del mañana” y algo así es lo que le está pasando al 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Porque exactamente lo que él hizo en 2021, que encabezó y lideró un bloque mayoritario de magistrados para 
destituir al entonces presidente del Trife, José Luis Vargas, a quien removieron el 4 de agosto de aquel año, por 
voto de la mayoría de la Sala Superior del Tribunal y con el argumento de “pérdida de confianza” a quien hasta 
entonces encabezaba el Máximo Órgano Electoral. Fue precisamente Reyes Rodríguez, quien en aquella sesión 
virtual por la pandemia en 2021, pero que se hizo pública y de la que existen grabaciones, fue uno de los más 
vehementes promotores de la destitución de José Luis Vargas bajo el argumento de “pérdida de confianza” que 
invocó la mayoría de sus pares, ante las acusaciones de que su actuación ponía en riesgo la independencia y 
autonomía del Tribunal… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “En el Tribunal Electoral, todos son sospechosos” 
Mientras que el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, asegura que los magistrados 
disidentes quieren que renuncie a la presidencia por, literalmente, asuntos de dinero, sus detractores lo niegan 
y lo acusan de haberse “sometido a intereses ajenos” al organismo. Ayer fue un día de intercambios epistolares 
a través de las redes sociales. Reyes Rodríguez acusó que Mónica Soto, Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Felipe 
de la Mata, no están conformes por las medidas de austeridad aplicadas desde su llegada a la presidencia…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Trife: los egos tienen en riesgo a la democracia” 
… En espera de un comportamiento civilizado de los magistrados, hasta hoy no visto, el Tribunal Electoral va 
hacia una definición crucial. Tres de ellos -Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes- son considerados 
cercanos al actual régimen porque la mayoría de sus votos han sido afines. Los dos restantes -Janine Otálora y 
el aún Presidente Reyes Rodríguez- pueden ser calificados de independientes aunque no siempre disientan del 
Gobierno. Los tres primeros están alzados contra Rodríguez, quien bajo convulsión prometió dar una respuesta 
este lunes sobre su eventual renuncia a fin de evitar su destitución… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Una salida sólo momentánea” 
Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mantuvieron e 
incluso elevaron el nivel de la crisis en la que se mantiene el órgano, con diferentes posicionamientos públicos a 
través de escritos, tanto del magistrado presidente, Reyes Rodríguez como de los tres que exigen su renuncia, 
Felipe de la Mata, Mónica Soto y Felipe Fuentes. Algo que ya quedó muy claro es que la permanencia de 
Rodríguez Mondragón al frente de la Sala Superior es insostenible, e incluso, si pretendiera alargarla más allá 
del día de hoy, podría haber consecuencias muy serias… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Segundo Round” 
Este domingo, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) intercambiaron 
sendas misivas en redes sociales agudizando la crisis. Reyes Rodríguez Mondragón les advirtió que se quedará 
en la Presidencia de ese órgano para continuar con el diálogo, pero los tres disidentes, encabezados por Mónica 
Soto, le pidieron que honre su palabra y renuncie este lunes en la reunión que tendrán públicamente. Veremos 
qué sucede hoy. 
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Opinión/Política Confidencial (Publimetro)  
Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral, dijo 'no' al equipo de tres magistrados que le 
requieren su renuncia. Este fin de semana el intercambio epistolar estuvo intenso, pero por ahora no hay 
cambios… Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, ha recibido señalamientos del INE y del Tribunal 
para no entrometerse en el proceso electoral. En el Estado de México, López Obrador dijo que "como ganamos 
la presidencia y ganamos la mayoría en el Congreso (en 2018) por eso no hemos tenido problemas en la 
aprobación del presupuesto". Por eso insistió en ese tema, a ver si no le vuelven a llamar la atención... 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “corrupción, líos internos y violencia amenazan a institucionas y 
regiones” 
... En este contexto se dio un nuevo conflicto entre los 5 magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 3 de los cuales exigen la sustitución inmediata de su presidente, el magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón. 
Un par de sesiones y terminó el período en el Senado 
Con una fuerte carga de asuntos por resolver, Ana Lilia Rivera y Eduardo Ramírez, presidentes respectivos del 
Senado y de la Junta de Coordinación Política, llamaron a la cordura y a resolver sus conflictos a los ministros 
(sic) del Tribunal Electoral ya que, dijeron, tienen una grave responsabilidad ante la nación, por ser quienes 
calificarán el más grande proceso electoral de nuestra historia. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “¿Pero qué necesidad?” 
El listado de desafíos que amenazan las elecciones del 2024 se ha añadido el conflicto interno entre las y los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Como niños de secundaria haciendo 
travesuras, la magistrada Mónica Soto y sus colegas Felipe de la Mata y Felipe Fuentes decidieron desairar el 
informe del presidente de la Sala Superior a la que pertenecen, mientras publicaban una fotografía del desayuno 
en el que conspiraban contra Reyes Rodríguez como anticipo de la celada que le tendieron al día siguiente. Al 
informe solo asistió Janine Otálora quien, a su vez, ya había sido víctima de una rebelión similar. Aparentemente, 
están inconformes por la respuesta que les ha dado el todavía presidente del Tribunal a sus peticiones 
administrativas... Afirmar la estabilidad interna del Tribunal Electoral no puede ser una cuestión de amistades y 
simpatías (o antipatías) mutuas, sino una responsabilidad que rebasa con creces a las personas que lo 
conforman… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Conflicto en puerta.” 
¿Será cierto que los tres disidentes del TEPJF tienen un asunto legal contra el presidente de este órgano judicial, 
magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, por el cual deberá responder ante las instancias judiciales respectivas? 
El pasado 8 de diciembre, los magistrados Mónica Aralí Soto Fregoso, Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Felipe 
de la Mata Pizaña urgieron públicamente al presidente Rodríguez Mondragón hacerse a un lado para que otro 
tome el mando al frente del TEPJF. Ese día abandonó la sesión. La pugna sigue. Como diría el fallecido Cantinflas, 
¿Ahí está el detalle de la desconfianza? ¡El tema se pone al rojo vivo! 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Urge acuerdo en Tribunal Electoral” 
… En las próximas horas, tras de que el presidente Reyes Rodríguez Mondragón -a quien tres de sus compañeros 
del pleno pretenden obligar a abandonar el cargo inclusive— hiciera público un documento donde refuta todas 
y cada una de las acusaciones que éstos le hicieran, pero poco o nada, absolutamente, definió sobre la solicitada 
renuncia... la atención del “México político” estará centrada en el organismo, en espera de los acuerdos o una 
eventual ruptura que, valga decir, nadie desea... Luego que, en efecto, los directos implicados: Mónica Aralí 
Soto, Felipe Fuentes Barrera y Felipe de la Mata, además del citado, hicieran públicos sus respectivos 
posicionamientos… 
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Opinión/ Eduardo Guerrero Gutiérrez (El Financiero) “De alto riesgo, la revancha en el TEPJF” 
… Como ha sido el caso de otros órganos colegiados, el TEPJF no opera en condiciones óptimas debido a la 
negligencia del Poder Legislativo. De las siete magistraturas que la Constitución prevé para la integración del 
pleno, actualmente dos están vacantes. La semana pasada trascendió que, de los cinco magistrados en 
funciones, tres están inconformes con la gestión del presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, y que intentaron 
retirarlo del cargo. Al final, Reyes Rodríguez logró evitar su remoción al retirarse, junto con la magistrada Janine 
Otálora, durante un receso de la sesión del pleno, al considerar que no había condiciones para un diálogo 
auténtico y libre de imposiciones… Por otro lado, resulta penoso leer los posicionamientos que emitieron los 
magistrados disidentes, Felipe Alfredo Fuentes, Mónica Soto y Felipe de la Mata. Los tres se desgarran las 
vestiduras invocando los “principios rectores de la democracia” y la autonomía del Tribunal; les ofende en 
extremo que el magistrado presidente osara sugerir que se buscara opinión de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sobre su eventual remoción, y que abandonara la sesión del jueves (una táctica comprensible para 
evitar ser removido de forma intempestiva). 
 
Opinión/Samuel Aguilar Solís (El Financiero) “¿Qué nos espera en 2024?” 
Con la actual crisis en el Tribunal Electoral de nuestro país, máxima y última instancia para la calificación de las 
elecciones, lo mínimo que tendríamos que pensar es que hay una incertidumbre desde ya por esos problemas 
internos, y que por cierto, no son de ahora en ese organismo constitucional, pero además porque no solo en la 
autoridad que califica en última instancia las elecciones tienen divisiones en sus integrantes, sino también el 
organismo constitucional autónomo que organiza las elecciones, el INE, está sin definir aún a su secretario 
general, responsable prácticamente de la marcha operativa del INE y pieza fundamental del correcto 
funcionamiento administrativo y operativo de ese organismo…  
 
Opinión/Víctor Reynoso (Milenio Diario Puebla-versión digital-) “Juristas conflictivos” 
La imagen que tenemos de un jurista es el de una persona responsable, madura, conocedora, cuidadosa de las 
formas. Tres magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se apartaron de esta imagen 
y se acercaron a la de adolescentes traviesos que se van de pinta: mientras el presidente del Tribunal presentaba 
su informe, ellos se fueron a desayunar a un lugar alejado. Y, ufanos, presumieron con una fotografía su 
travesura. Si en política la forma es fondo, lo es todavía más en cuestiones jurídicas. Las decisiones y actitudes 
de los Tribunales suelen tener consecuencias de mucho peso. Y si situamos el texto (la travesura descrita) en el 
contexto, la preocupación es mayor: iniciado ya un proceso electoral que augura ser tenso e intenso, la máxima 
autoridad judicial en la materia se encuentra dividida y con actitudes que no esperaría uno de personas con esas 
responsabilidades. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Para iniciar la semana peleando” 
Y donde la cosa no pinta para mejorar es en la crisis que atraviesa el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la que tres magistrados se han unido para tratar de tumbar a su actual presidente Reyes 
Rodríguez. Y es que resulta que ayer este último dio cuenta de que algunas medidas de austeridad aplicadas 
durante su administración son las que han generado la inconformidad de los Felipes, Fuentes Barrera y De la 
Mata, y de Mónica Soto. Aunque no pasaron pocos minutos para que éstos replicaran que en los señalamientos 
del magistrado presidente no están las razones de su inconformidad e incluso lo acusaran de querer generar una 
falsa percepción. En cambio, advirtieron que “ha mostrado debilidad en el manejo de esta institución" y le 
advierten que “aferrarse al cargo tendrá consecuencias nocivas para la autonomía de este órgano”. Uf. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “Conflicto en el Tribunal Electoral” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación vive otro conflicto que podría derivar en la remoción de 
su presidente, Reyes Rodríguez Mondragón. Sería la tercera ocasión que, con la actual integración, una 
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presidencia no concluye el periodo para el que se designa. Primero fue el lamentable e inaudito caso de la 
magistrada Janine M. Otálora, que fue objeto de presión por factores externos y de su entonces par, José Luis 
Vargas, a propósito de la votación dividida por la decisión que confirmó el triunfo de la gobernadora Martha 
Erika Alonso en Puebla; luego fue el caso del propio ex magistrado Vargas, acusado de sostener vínculos con el 
actual Gobierno y una relación tensa e inadecuada con las demás magistraturas que optaron por removerlo. El 
tema es de la mayor relevancia y podría tener consecuencias terribles para el arbitraje imparcial de los procesos 
electorales en curso…  El arbitraje imparcial de los procesos electorales en curso exige que las magistraturas del 
TEPJF resuelvan sus diferendos de cara a la sociedad y sin estridencias. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
En una carta a la opinión pública, el presidente del Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, reveló que 
el diferendo que existe con los tres magistrados que le han exigido su renuncia, tiene que ver con las decisiones 
administrativas de austeridad que ha tomado para eficientar el ejercicio presupuestal y que hoy insistirá en 
sostener un diálogo con ellos. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Se encienden focos rojos en Morena” 
… Las cosas no van bien para Morena. Por más que se niegue, la intervención de las autoridades electorales para 
imponer la candidatura de Morena no ha sido bien digerida entre los habitantes de la ciudad, porque como se 
dice en muchas partes, el Tribunal Electoral no puede obligar a ningún partido a perder una buena parte de sus 
electores, y menos a fracasar en la elección. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La divisa del poder" 
… El registro de Mariana Rodríguez, esposa de Samuel García, para competir por la alcaldía de Monterrey, parece 
una mala broma del Partido Movimiento Ciudadano (MC). A todas luces es una imposición de García, que aceptó 
bajo quién sabe cuáles circunstancias, el dueño del partido, Dante Delgado. La apuesta está en que Rodríguez 
gane la alcaldía impulsada por los millones de seguidores que tiene en redes sociales, desde donde se ha 
construido un nombre. Pero el cálculo es ridículo pues no todos esos seguidores viven o votan en Monterrey, 
además de que seguramente enfrentará un juicio ante el Tribunal Electoral pues ella es residente de San Pedro 
con lo cual no cumpliría el requisito de residencia de por lo menos cinco años en el municipio en el que habrá 
elecciones… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Turismo electoral en medio de la crisis” 
Mientras el Tribunal Electoral está cayéndose, literalmente, en pedazos, la magistrada Janine Otálora se fue de 
viaje a Venecia, como ya es costumbre, haciendo turismo electoral. Viajando en business, contrario a lo que dijo 
el magistrado presidente, Reyes Rodríguez. ¿O sólo viajan en business los aliados de Reyes? Y claro, la reunión 
en la que su presidente expresaría su posición no se realizará por falta de quorum. 
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AMLO: "Se acabó el pinche modelo de privatización del neoliberalismo 
El Presidente de México, AMLO, afirmó que durante su administración se acabó con el modelo de privatización 
del neoliberalismo. Aseguró que en Gobiernos anteriores se quedaban con los bienes del pueblo y también se 
robaban el presupuesto. López Obrador destacó que su Gobierno no ha entregado ninguna concesión para la 
explotación de petróleo ni minas, y que se está trabajando en rescatar a Pemex y la CFE. (El Independiente) 
 
“Me voy feliz con el tribunal de mi conciencia”: AMLO 
El Presidente AMLO afirmó que se irá sin dejar obras pendientes y se mostró confiado en que su relevo en la 
Presidencia será mejor. Además, destacó los logros económicos de su Gobierno, como el crecimiento económico 
y la creación de empleos. (Milenio Diario) 
 
Claudia enciende el debate en el Centro-Sur; Xóchitl, en el norte 
Según un análisis de tendencias en Google y mensajes en X, Claudia Sheinbaum domina la conversación en 16 
entidades, mientras que Xóchitl Gálvez lo hace en 12 y hay un empate en cuatro. Sheinbaum ha logrado 
posicionar sus críticas en los buscadores de Google, generando comentarios favorables en contraste con Xóchitl 
Gálvez. (Milenio Diario) 
 
Claudia Sheinbaum responde a mensajes de odio de Pagés 
La precandidata presidencial de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum, calificó de "infamia" la portada 
de la revista ¡Siempre! dirigida por Beatriz Pagés, en la que se muestra su silueta con símbolos nazis. Sheinbaum 
afirmó que esta portada refleja la manera de actuar de la derecha, utilizando la discriminación y el odio como 
herramientas políticas. (Contra Réplica) 
 
Sheinbaum presenta "los alegres muchachos de la lucha de clases" 
Claudia Sheinbaum presentó el nuevo libro de Paco Ignacio Taibo II, titulado "Los alegres muchachos de la lucha 
de clases", en la 15 Feria del Libro de la Alameda. Durante la presentación, Taibo destacó la importancia de una 
izquierda que lea y expresó su apoyo a Sheinbaum como candidata a la presidencia. (El Heraldo de México) 
 
Lamenta Xóchitl que AMLO haga de menos el problema de inseguridad 
La precandidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, criticó al Presidente AMLO por 
minimizar el problema de la inseguridad en el país. Acusó al Gobierno federal de abandonar a la gente y no hacer 
nada al respecto. Además, le pidió al mandatario que deje de estar metido en temas electorales y se enfoque en 
resolver la inseguridad. (El Financiero) 
 
Llama Xóchitl a militancia de PAN, PRI y PRD a hacer suya la campaña 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez llamó a la militancia del PAN, PRI y PRD a hacer suya la campaña, ya 
que admite que sola no podrá vencer a Morena. Además, criticó al Gobierno actual por descuidar la seguridad 
pública y la educación en el país. También mencionó que el costo del Tren Maya y el proyecto de Dos Bocas se 
han elevado considerablemente. (El Heraldo de México) 
 
Seriedad, divisa de Salomón Chertorivski 
Salomón Chertorivski, aspirante a la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, confía en su experiencia y en 
que los votantes lo conozcan en los próximos seis meses para ganar las elecciones. Destaca su trayectoria en el 
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servicio público y propone soluciones basadas en evidencia. No le preocupan las encuestas actuales que lo 
colocan en tercer lugar, ya que confía en que la gente lo conozca y aprecie su trabajo. (El Economista) 
 
Repartirá INE más de 3 MMDP a los partidos 
El INE repartirá más de 3 mil 304 millones de pesos a siete partidos políticos para financiar sus gastos de campaña 
en las elecciones del próximo año. Esto representa un aumento del 53% en comparación con el financiamiento 
otorgado en las elecciones de 2018. Morena será el partido que recibirá el mayor presupuesto, seguido por el 
PAN y el PRI. (Basta!) 
 
Y tras la matanza presiona crimen a pueblo de Texcalitlán 
Los residentes de Texcapilla, en el sur del Estado de México, denuncian que sicarios de "La Familia Michoacana" 
continúan aterrorizando a la población, a pesar de la presencia del Ejército y la Guardia Nacional. En Michoacán, 
el crimen organizado ha bloqueado carreteras y quemado vehículos para impedir el paso de las fuerzas federales 
tras un operativo. (Reforma) 
 
Presión en Edomex a precandidatos para obtener impunidad 
La Familia Michoacana, organización criminal responsable de la tragedia en Texcaltitlán, ha ejercido presión en 
los procesos electorales del Estado de México para obtener impunidad. Un informe militar revela que esto 
ocurrió en las elecciones de 2021 y no se descarta que se repita en las elecciones de 2024. (El Financiero) 
 
Controlados por el crimen seis municipios vecinos de Texcaltitlán; hay pavor de la población 
Seis municipios y sus comunidades en el Estado de México son considerados de alta peligrosidad debido a la 
presencia del grupo criminal La Familia Michoacana, dirigido por El Pez y El Fresa. En una de las propiedades de 
estos líderes se encontraron habitaciones con grandes espejos y muros con baños de oro y otros metales 
preciosos. (La Prensa) 
 
Texcaltitlán: presencia federal y tensa calma tras mortífera balacera 
El poblado de Texcapilla en Texcaltitlán, Estado de México, amaneció desierto y en silencio dos días después de 
un enfrentamiento violento que dejó 14 muertos, incluyendo miembros de La Familia Michoacana y pobladores. 
Los habitantes decidieron quedarse en sus casas y los únicos vehículos que se veían eran de las fuerzas de 
seguridad. En la escena del enfrentamiento aún se podían ver los efectos de la violencia. (La Razón de México) 
 
'Pobreza y hartazgo en ataque en Texcaltitlán' 
En el Estado de México y Michoacán se han registrado enfrentamientos y muertes relacionadas con la 
inseguridad. Pobladores de Texcaltitlán, Estado de México, se organizaron y tomaron armas blancas para 
enfrentar al líder de plaza de la Familia Michoacana, resultando en 14 muertos. (24 Horas) 
 
Niños mexicanos piden alto a la violencia 
Un grupo de niños mexicanos se unió para pedir el fin de la violencia y la discriminación en México. En el marco 
del 75 aniversario de la Declaración de los Derechos Humanos de la ONU, entregaron una carta al Alto 
Comisionado en México de la ONU solicitando paz, tranquilidad y respeto a los derechos humanos. (Excélsior) 
 
Zacatecas, el estado con la mayor cifra de desapariciones 
En Zacatecas, se registró la tasa más alta de desapariciones en México en 2022, con 27 casos por cada 100 mil 
habitantes. Le siguieron Quintana Roo, Tamaulipas, Ciudad de México y Morelos. Además, se encontraron 349 
fosas clandestinas en el estado desde 2006. (La Jornada) 
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CDMX: balacera en partido de fútbol deja dos muertos 
Una balacera en un partido de fútbol en Tláhuac dejó dos muertos y ocho heridos, incluyendo a un menor de 
edad. Dos hombres armados ingresaron al lugar y dispararon contra un espectador. El niño de seis años fue 
trasladado en helicóptero al centro de la Ciudad para recibir atención médica. (El Universal) 
 
Pentágono y CIA, contra dos cárteles de México 
El Congreso de Estados Unidos aprobó partidas especiales para el ejército y la CIA con el fin de perseguir y destruir 
a los cárteles de Sinaloa y Jalisco en México. Estas medidas forman parte de la estrategia transnacional de lucha 
contra el narcotráfico. El presupuesto de defensa de Estados Unidos para el año fiscal 2024 aumentará un 3.5% 
y se destinarán recursos para combatir el flujo de fentanilo y otras drogas ilegales que ingresan al país. (El 
Independiente) 
 
Muere madre de El Chapo 
María Consuelo Loera, madre de Joaquín "El Chapo" Guzmán, falleció a los 94 años en una clínica privada de 
Culiacán. Su cuerpo será trasladado a la comunidad de La Tuna, donde vivió toda su vida, para ser velada. Las 
causas de su muerte no han sido reveladas oficialmente, pero se sabe que había estado delicada de salud desde 
principios de noviembre. (Excélsior) 
 
Los migrantes colman CDMX: hay 3 mil en 12 campamentos 
En Ciudad de México se han identificado 12 campamentos de migrantes en cinco alcaldías, con una población 
estimada de más de 3,000 migrantes. Los principales puntos de concentración son la Plaza de la Soledad y el 
Templo de Santa Cruz en Venustiano Carranza. La cifra total de migrantes en la ciudad, incluyendo aquellos en 
situación de calle, podría superar los 6,000. (Milenio Diario) 
 
Migración de menores vía México aumento 68%... y los desamparan 
El número de detenciones de menores migrantes vía México ha aumentado un 68.9% en comparación con el año 
anterior, llegando a un total de 91,206 detenciones en el periodo de enero a octubre de 2023. Los niños y 
adolescentes llegan con secuelas emocionales después de cruzar la peligrosa selva del Darién. (La Razón de 
México) 
 
“Mostró la pandemia un antes y después en la educación” 
El experto en temas educativos, Hugo Casanova Cardiel, afirma que México no ha aprendido la lección de la 
pandemia y sigue sin una estructura fuerte para enfrentar crisis profundas. Destaca que la emergencia sanitaria 
dejó en evidencia las asimetrías y la falta de preparación del país ante contingencias. (La Jornada) 
 
Opera el Metro al 50% por falta de refacciones, piden diputados comparecencia el director 
El Metro de la Ciudad de México opera al 50% de su capacidad debido a la falta de refacciones, lo que pone en 
peligro a los usuarios y trabajadores del sistema de transporte. Los diputados del PAN cuestionan la negativa del 
director del Metro de dotar de refacciones al sindicato que opera el medio de transporte. (La Prensa) 
 
Buscan facilitar hogares para jóvenes 
Se ha entregado al Congreso de la Ciudad de México una iniciativa ciudadana que busca brindar vivienda digna 
a los jóvenes de entre 18 y 29 años. La propuesta busca reformar la Ley de Vivienda local para facilitar el acceso 
a créditos y destinar al menos el 20% de los créditos del Instituto Nacional de la Vivienda a personas menores de 
30 años. (Diario de México) 
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Vacuna Moderna anti-Covid podrá comprarse en México desde la próxima quincena 
La vacuna de Spikevax de Moderna, que puede ser utilizada en adultos y niños a partir de los 6 meses de edad, 
estará disponible para la venta en farmacias y hospitales en México este mes. La Cofepris ha exhortado a la 
población a no utilizar las vacunas de manera indiscriminada y a considerar el riesgo-beneficio de cada aplicación. 
( Diario Imagen) 
 
Alta impunidad medioambiental 
México se encuentra entre los países con altos niveles de impunidad en Latinoamérica en cuanto a delitos 
ambientales se refiere. A pesar de contar con un marco legal e institucional para proteger el medio ambiente, la 
falta de coordinación a nivel local impide su implementación efectiva. (Reporte Índigo) 
 
Esperan 11 millones de visitantes en cinco días por el festejo del 12 de diciembre en la Basílica 
El Gobierno de Ciudad de México ha implementado el Operativo Bienvenido Peregrino 2023 para atender y 
proteger a los aproximadamente 11 millones de peregrinos que se esperan en la Basílica de Guadalupe. Se 
desplegarán más de 5 mil elementos policíacos, 300 vehículos oficiales y un helicóptero para garantizar la 
seguridad de los asistentes. (La Prensa) 
 

ECONOMÍA 

Sector empresarial estima crecimiento de 2% en 2024 
El sector empresarial de México prevé un crecimiento del 2% en la economía para el año 2024, 
impulsado por la inversión pública y privada, así como por las exportaciones. Aunque será un 
crecimiento menor al de este año, se mantiene una perspectiva optimista debido a la llegada de 
inversión extranjera y a las elecciones que generarán un gasto especial. (Excélsior) 
 
Debe México aprovechar viento a favor en economía 
El director general de BlackRock México, Sergio Méndez, afirmó que la próxima administración federal 
debe aprovechar los buenos resultados económicos que se están presentando en México. Destacó que 
el país está bien posicionado y cuenta con un ahorro interno del 38% del PIB. (El Financiero) 
 
Refinería Dos Bocas, sin fecha para arrancar operaciones 
Pemex visitó la Refinería Olmeca en Tabasco para revisar su estado y planificar las fechas de inicio de 
operaciones. Sin embargo, no se proporcionaron detalles sobre el estatus actual de la refinería. La 
inauguración de la refinería, que se espera que ayude a México a alcanzar la soberanía energética, ha 
sido retrasada y ha enfrentado críticas y escepticismo por parte de expertos y directivos de Pemex. 
(Uno más Uno) 
 
Productividad laboral, con mejoría marginal en el tercer trimestre 
La productividad laboral en México ha mostrado un crecimiento lento durante el tercer trimestre del 
año, con un aumento de solo 0.1% en el Índice Global de Productividad Laboral de la Economía con 
base en horas trabajadas. Aunque la inversión fija ha tenido una recuperación notable, aún no ha 
alcanzado los niveles previos a la pandemia. (El Economista) 
 
Urgen créditos a empresas y declaración de zona franca en Acapulco 
El huracán Otis ha causado una crisis en Acapulco, con al menos 70,000 personas sin empleo y 
problemas en las finanzas públicas. Se requieren créditos y la declaración de zona franca para reactivar 
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la economía y evitar una crisis aún mayor. El sector empresarial ha solicitado al Gobierno que Acapulco 
sea declarado zona franca para atraer nuevas inversiones y salvar empleos. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Milei asume y advierte "ajustes dolorosos" 
Javier Milei asumió como Presidente de Argentina con la promesa de implementar un duro ajuste fiscal 
para sacar al país de la crisis. Reconoció la hiperinflación dejada por el Gobierno anterior y afirmó que 
no hay alternativa al ajuste. Su discurso fue fuera del Parlamento y contó con la presencia de varios 
mandatarios extranjeros. (El Heraldo de México) 
 
Promete último mal trago 
Javier Milei, un economista ultraliberal, juró como presidente de Argentina y advirtió que será necesario 
hacer un duro ajuste fiscal. Aunque reconoció que la situación empeorará en el corto plazo, aseguró 
que traerá frutos a largo plazo. Durante la ceremonia de investidura, estuvieron presentes varios líderes 
internacionales, como el presidente de Chile, Gabriel Boric, y el primer ministro de Hungría, Viktor Orban. 
(Excélsior) 
 
“Los populistas no son más que aficionados” 
El ex Presidente francés Nicolas Sarkozy ha lanzado un libro en el que repasa sus años en El Elíseo y 
afirma que los políticos populistas son aficionados y carecen de la capacidad de gobernar. Además, 
destaca la importancia de la unidad de España y la necesidad de un entendimiento mutuo entre Israel 
y Palestina para lograr la paz. Sarkozy también critica la política de la OTAN y aboga por que Europa se 
adapte a la historia y cultura de cada nación. (Milenio Diario) 
 
Hamás amenaza con muerte de rehenes si no termina el asedio 
El grupo Hamás advierte que no dejará vivos a los rehenes que mantiene en la Franja de Gaza si Israel 
no cumple con sus exigencias. El Gobierno de Israel afirma que intensificará los combates a pesar del 
alto número de víctimas en Gaza. El primer ministro israelí, Benjamin Netanyahu, asegura que el fin de 
Hamás está cerca y que la guerra debe continuar. (Excélsior) 
 
Justifica EU el envío de más municiones a Israel 
Los combates en la franja de Gaza se intensifican, con tanques israelíes avanzando hacia el centro de 
Jan Yunis y aviones bombardeando la zona oeste. Casi el 85% de los 2.3 millones de habitantes de 
Gaza han sido desplazados y no hay lugar seguro, según la ONU. A pesar de la creciente indignación 
internacional, Estados Unidos ha vetado una iniciativa de alto el fuego y ha aprobado una venta de 
munición a Israel por valor de 100 millones de dólares. (La Jornada) 
 
Critica tiranía y misoginia 
La activista iraní Narges Mohammadi, encarcelada desde 2021, criticó el régimen religioso tiránico y 
misógino de Irán en un discurso leído por sus hijos durante la ceremonia de entrega del Premio Nobel 
de la Paz en Oslo. Mohammadi protesta contra el uso obligatorio del velo y la pena de muerte en su 
país. También inició una huelga de hambre en solidaridad con la comunidad bahaí, que afirma estar 
discriminada en Irán. (Excélsior) 
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Mueren 8 en EU y Canadá por consumir melones mexicanos 
Un brote de salmonelosis causado por el consumo de melones cultivados en México ha causado la 
muerte de al menos ocho personas en Estados Unidos y Canadá. Hasta el momento, se han registrado 
359 casos de enfermedad relacionados con este brote. Las autoridades de ambos países han 
identificado a las productoras Malichita de Sonora y Rudy como la fuente probable del brote. (Reforma) 
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BAJO RESERVA 
Secretario de Seguridad, una carga para el Gobierno del Edomex 
Quien comienza a ser una pesada carga para el nuevo Gobierno del Estado de México es el secretario de 
Seguridad Pública, Andrés Andrade Téllez. No aseguran que mientras matanzas, emboscadas, secuestros y 
extorsión se viven en la entidad, don Andrés está en conciertos o atendiendo, desde el Gobierno, negocios en 
materia de tecnología. Hace unas semanas le comentamos que Andrade puso en riesgo el resultado de la 
investigación de un secuestro, y la integridad de las víctimas, por su excesivo protagonismo. ¿Cuánto tiempo más 
le permitirán estar en el cargo? 
¿AMLO guarda la “carnita” para la mañanera? 
Nos cuentan que el Presidente López Obrador estuvo de gira por el Estado de México durante el fin de semana. 
Inició el viernes en Atlacomulco, a una hora de Texcaltitlán, donde ese mismo día se enfrentaron pobladores 
contra criminales ante los excesos del cobro de piso; a pesar de la matanza, el Presidente no se pronunció ese 
día sobre los hechos. El sábado sólo atinó a decir que la Guardia Nacional ya había sido desplegada; y ayer 
domingo no dijo una sola palabra sobre los hechos violentos. ¿Será que toda la “carnita” de la información se la 
guardó para su mañanera de hoy? Ya veremos. 
Los bastiones de la alianza opositora 
Nos cuentan que la movilización nacional en favor de la precampaña de Xóchitl Gálvez, realizada ayer domingo 
en diversas ciudades de la República, les sirvió para hacer un diagnóstico de la fuerza que la alianza opositora 
tiene en los estados. Nos hacen ver que la concentración más numerosa, además de la Ciudad de México, se 
registró en Yucatán, donde los números más recientes apuntan a que no podrá consolidarse el crecimiento de 
Morena. Llamó la atención en aquella entidad la presencia de la sociedad civil y, sobre todo, la unidad con la que 
se vio participar a los priístas al lado de los panistas, justo cuando muchos apostaban por el rompimiento entre 
los dos organismos políticos. Con Santiago Taboada, en la capital, y Renán Barrera en Yucatán, la alianza 
opositora considera que ambas entidades se consolidarán como sus bastiones, nos aseguran.  (El Universal) 
 
PEPE GRILLO 
MC. Sumar, no dividir 
La decisión de quién será el candidato presidencial sustituto de MC es un momento para sumar voluntades 
dentro del partido, no para dividir. 
La dirigencia del partido naranja en Jalisco ya levantó la mano para hacerse escuchar porque, dicen, no están 
pintados. 
Somos al menos del 35 por ciento de todos los votos de MC dijo Manuel Ramos, presidente del partido en Jalisco. 
Movimiento Ciudadano tiene que escuchar al tomar decisiones que afectan al partido a personajes como 
Clemente Castañeda, Pablo Lemus, Enrique Ibarra y por supuesto al gobernador Enrique Alfaro ya que son, 
sostuvo Romo, quienes han dado peso electoral al partido. 
Pero no solo ellos, otros liderazgos como Salomón Chertorivski y Luis Donaldo Colosio, entre otros, deben tener 
voz. 
Lo que hay que evitar a toda costa son imposiciones, la fuerza del nuevo candidato dependerá del consenso de 
su nominación. 
De ligas mayores 
Alrededor de la alcaldía Cuauhtémoc hay agravios y cuentas pendientes al interior de la 4T. 
Perder la demarcación en el 2021 estaba fuera de cualquier guion y a pesar del tiempo transcurrido la herida 
está abierta y supurando. 
Como buen culebrón político habrá más capítulos. Ya se inscribieron para competir entre otros Caty Monreal y 
Dolores Padierna, que es en alguna medida una reedición de la contienda pasada. 
Padierna, que en la contienda para la jefatura de Gobierno de la CDMX se formó en la ventanilla de Omar García 
Harfuch, tiene que ganar primero el visto bueno de Clara Brugada, lo que está por verse. Circula la versión que 
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el nombre de la candidata para la Cuauhtémoc se está procesando un escalón más arriba, entre la doctora 
Sheinbaum y Ricardo Monreal. Es tema de ligas mayores. 
Reventadores 
La elección para jefe de Gobierno de la CDMX pinta color de hormiga para la alianza opositora, pero sí además 
de enfrentar a la poderosa maquinaria oficial se pelean entre ellos sus posibilidades de ganar se reducen. 
Lo anterior por el zipizape en el acto de precampaña de Santiago Taboada en Cuajimalpa que fue boicoteado por 
reventadores presuntamente enviados por Adrián Ruvalcaba, hombre fuerte en esa demarcación. 
No se sabe con certeza quien tiró el primer golpe, pero es innegable que si se la pasan peleando entre ellos y no 
hay apoyo real de todas las fuerzas al precandidato de la oposición para la ciudad, se meterán en un atolladero 
¿Estamos Kimosabi? 
En el contexto del enfrentamiento entre productores agrícolas y una célula del cartel de la Familia Michoacana 
que los extorsionaba, el Presidente salió a decir tan campante: Estamos bien y de buenas. 
Se trató de una matanza televisada, cuyas imágenes ya le dieron la vuelta al mundo. Se llegó a ese momento por 
hartazgo. No es un problema nuevo. Las víctimas estaban dispuestas a arriesgarlo todo. 
Dicen que el jefe de lo malandros era uno de los objetivos prioritarios de la justicia desde hace tiempo ¿De verdad 
lo estaban buscando? Lo mató fuenteovejuna. 
En el video de la matanza se ve de todo, excepto uniformados. Policías y fuerzas federales llegaron otra vez 
cuando la polvareda había menguado. El Presidente pidió terminar con la extorsión y la violencia “entre todos”, 
lo que da lugar a toda clase de equívocos. El Estado es el único que puede ejercer la violencia legítima. Hacer 
justicia por propia mano es una irregularidad pasmosa que nos acerca al abismo. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No deja de sorprender cómo es que, en Argentina, tantos marchan jubilosos rumbo al desfiladero. (La Jornada) 
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